
Sígsig, 13 de julio de 2020 

Señor 

Leonardo Nugra 
GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPOTE MIXTO 9 DE JULIO 

Presente. 

Yo, ZHIMINAICELA ZAMORA CARMEN LETICIA, portadora de la cédula de 

identidad número 0104827332 y en representación de mi cónyuge, el señor SANCHEZ 

LOJA CLAUDIO ALEJANDRO con número de cedula 0105966618 en virtud del 
poder otorgado, cedo mis derechos en calidad de accionista de la COMPAÑIA DE 

TRANSPOTE MIXTO 9 DE JULIO por medio de la presente y de conformidad con lo 
establecido en el Art 189 de la Ley de Compañías me permito comunicarle, que el día de 

hoy he procedido a transferir a favor de ZAMORA SANCHEZ MARIA ROSA ELENA 
portador de la cédula de identidad número 0101860039 las 1250 acciones, de valor 

nominal de 0.04 centavos cada acción que poseo en dicha compañía que dan un valor de 

$ 50.00 (cincuenta dólares americanos). 

De acuerdo a la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 

transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía, sabiendo que la misma 

se lo realiza con todos los derechos y obligaciones sin reserva ni limitación alguna. 

Para constancia de lo expuesto firmamos en unidad de acto el cedente y el cesionario que 
acepta la presencia transferencia, anotando que ambos somos de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

ZHIMINAICELA ZAMORA CARMEN LETICIA 

CEDENTE 

CL 0104827332 

Misro Rata £ Puras 

ZAMORA SANCHEZ MARIA ROSA ELENA 

CESIONARIA 

CL 0101860039
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
GENERAL, OTORGADA POR: 
CLAUDIO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
LOJA. ARA 
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CUANTÍA INDETERMINADA. ¿%L.> 4%s 
DI: DOS COPIAS MO 2, 

AE 
KEXAXASGIXA** La 

Notaria Segunda 
Sigsig - Ecuador 

En el cantón Sígsig, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a seis 

días del mes de mayo de dos mil diecinueve, ante mí, Doctora Diana 

Isabel Malo González, Notaria Pública Segunda de este Cantón, 

comparece el señor CLAUDIO ALEJANDRO SÁNCHEZ LOJA, con 

numero de cedula 0105966618, casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en este cantón Sígsig, idóneo y conocido por mí por 

presentarme su documento de identidad, doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a cuyo 

otorgamiento procede libre y voluntariamente, expone: Que eleva al 

actual eramento público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- 

MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de poder general de conformidad con las



a 

   

  

    

PRIMERA: COMPARECEENTE: Comparece a la 

nt LCJIA, con €. Il. 0105966618, ecuatoriano, de 

: SS 

estado civil casado, de 30 años de edad, de ocupación agricultor, 

domiciliado en el sector de Dacte, cantón Sígsig, provincia del Azuay, apto 

para contratar y  obligarse.- SEGUNDA: PODER GENERAL: El 

compareciente confiere Poder General, generalísimo, amplio y suficiente, 

cual en Derecho se requiere, en favor de la señora CARMEN LETICIA 

ZHIMINAICELA ZAMORA, con C. ]. 0104827332, ecuatoriana, de 

estado civil casada, domiciliada en el sector de Dacte, cantón Sígsig, 

provincia del Azuay, de ocupación toquillera; para que a su nombre y por 

los derechos que representa realice lo siguiente: a) Para que administre 

libremente y a su entera discreción, todo los bienes muebles o inmuebles, 

negocio, títulos, valores, derecho, acciones, particiones, etc.; b) Para que 

constituya sobre los bienes que son propiedad del compareciente, 

cualquier tipo de gravamen, los hipoteque, o de en prenda o garantía, 

para afianzar obligaciomes del compareciente o de terceros, pudiendo 

suscribir las escrituras o documentos y hacer constar en ellos la voluntad



  

  

del compareciente; c) Para que cobre o pague obligaciones COntraidaS o 

- Notaria Segunda 

que contraiga, respecto de cualquier personz natural o FRESAS 

extienda o consiga recibos y finiquitos; d) El apoderado tendrá todas las 

facultades para realizar las gestiones administrativas, judiciales y 

extrajudiciales para la defensa de los intereses del poderdante en la 

República del Ecuador; e) Para que conteste o formule denuncias, 

demandas y juicios a su nombre. Intervenga en las Audiencia necesarias 

e inclusive que confiera procuración judicial a favor de cualquier abogado 

de la República del Ecuador. f) De ser necesario solicite a mi nombre 

Créditos en las Instituciones Bancarias, para lo cual se le faculta para que 

a mi nombre se obligue a firmar las obligaciones que contrajere con 

cualquier Institución Bancaria o Cooperativas. Deposite y/o retire dineros 

en las cuentas de propiedad del mandante. g) Para solicitar el pasaporte 

para mis hijas Verónica Alexandra Sánchez Zhiminaicela nacida el día 23 

de Febrero del 2010 con C. 1. 0150139301 y Diana Elizabeth Sánchez 

Zhiminaicela nacida el día 07 de Enero del 2012 con C. 1. 0150735249, 

en cualquier Agencia del Registro Civil del Ecuador, y para que pueda 

tramitar y otorgar permiso de salida de país de mis mencionadas hijas,



   de Vez que sea necesario. M4) Realice todo tipo de gestión escrito o 

eaten las Instituciones Públicas y Privadas, a nombre del primer 

compareciente en beneficio de los intereses del mandante. i) Sin que la 

enumeración que antecede, se la considere como limitativa, el 

compareciente otorga por este instrumento a su mandatario, todas las 

facultades que requiera para representar a su persona, de tal forma que 

se ha de entender que, cuando ella actúe, su persona con sentimiento y 

voluntad están presentes. Este mandato se lo otorga por tiempo 

indeterminado, pudiendo ser revocado en cualquier momento, sin que 

pueda ser considerado insuficiente. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público. Atentamente, abogado Damián Zhiminaicela con 

matrícula 01-2014-238 del Foro de Abogados del Azuay.- Hasta aquí 

transcrita la minuta que el otorgante la reconoce como suya, se ratifica 

en su contenido y deja elevado a escritura pública, para los fines legales 

consiguientes.- VIENEN HABILITANTES... 

 



js REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105966618 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ LOJA CLAUDIO ALEJANDRO 
=.    

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZHIMINAICELA ZAMORA CARMEN LETICIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ENERO DE 2010 

Nombres del padre: SANCHEZ MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+ Nombres de la madre: LOJA BRAVO JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información ceniificada a la fecha: 6 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA ISABEL MALO GONZALEZ - AZUAY-SIGSIG-NT 2 - AZUAY - SIGSIG 

N* de certificado: 192-221-51185 / A 

a iia l " Lcdo. Vicente Taiano G. 
92-221-S51165 e XA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validano en:https://vinual.reyisirocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a ia LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientzs con este documento escriba 4 enlineaWregistrocivil.gob.ac 

  

  

    

  

              

  

Documento firmado electrónicamente



  

      

  

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN <= 
24 - MARZO - 2019 eno    

    

    

  

    

013 - 260 “ otOs988618 TED No 

PROVINCIA: AZUAY 

CANTÓN: SIGSIG 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: SIGSIG 
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